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Una flor en un expediente

Luis Cordero Vega

Una vez al año, Mónica Araya -cu-
yos padres fueron detenidos en
1976 y hasta hoy no se sabe sobre

su destino- llega al tribunal a dejar una
flor. No sabe qué sucedió con ellos ni tie-
ne un lugar donde honrar su memoria.
Sólo dispone de un expediente judicial
donde constan los antecedentes de su de-
saparición. Para ella esas páginas son su
espacio de luto. No tiene otro lugar donde
buscar consuelo.

En nuestro país han sido los tribuna-
les los principales promotores de la ver-
dad de los crímenes de la dictadura, y han
sido las víctimas, pese a todo lo ocurrido,
quienes han confiado en la justicia su
búsqueda. Por eso cobra sentido el home-
naje que realizó la semana pasada el Mu-
seo de la Memoria a dieciséis jueces con
una labor destacada en investigaciones
sobre violaciones a los derechos huma-
nos, algunos honrados de forma póstuma.

Algunos de ellos iniciaron sus indaga-
ciones en plena dictadura, varios vieron

limitadas sus carreras por el coraje con el
que enfrentaron sus pesquisas y algunos
vieron dificultados sus ascensos a la Cor-
te Suprema sencillamente por ejercer
con lealtad la función para la que presta-
ron juramento.

Tras el Informe Rettig la sociedad
chilena confió a los jueces la tarea de co-
nocer los crímenes de la
dictadura y castigar a los
culpables. La década de
los noventa fue comple-
ja, en particular tras la
detención de Pinochet
en Londres, pero a partir
de los años siguientes las
investigaciones avanza-
ron, se ha condenado a algunos de los
responsables y se han cumplido penas
efectivas. Algunos familiares han logrado
cierta reparación sobre la base de sen-
tencias judiciales, con un sistema políti-
co alejado de una solución común, pese
al Plan Nacional de Búsqueda impulsado
desde 2023.

Paradójicamente, el mismo día en
que se homenajeaba a esos jueces, el mi-
nistro de Defensa señaló, a título perso-
nal y en una entrevista radial, que se ha-

"Debemos hacer
esfuerzos por
lograr al menos
algunos acuerdos
elementales de
humanidad".

bía condenado a personas jóvenes sin
mando, que se habían incumplido los
pactos de la transición, que se había uti-
lizado la calificación de delitos de lesa
humanidad para imponer tratos más
severos y que los condenados de avan-
zada edad no debían estar en la cárcel
por razones de salud.

Lo ocurrido la se-
mana pasada demues-
tra que en nuestro país
el pasado no es una
cuestión zanjada, esen-
cialmente porque no
disponemos de un rela-
to completo y comparti-
do. Por eso los términos

que utilizamos pueden ser traicioneros,
pero aún debemos hacer esfuerzos por
lograr al menos algunos acuerdos ele-
mentales de humanidad de cara a los fa-
miliares de las víctimas y a la sociedad
chilena, porque es la única manera de
cuidar las virtudes cívicas de la demo-
cracia.

Mientras tanto, Mónica seguirá,
mientras sus fuerzas lo permitan, dejan-
do una flor en las fojas de un expediente
judicial.

Las ideas tienen consecuencias
Claudio Alvarado R.
Instituto de Estudios de la
Sociedad (IES)

Visto en retrospectiva, el año 2006
significó un punto de inflexión pa-
ra nuestro país. Si en aquel marzo

el expresidente Lagos (un orgulloso con-
certacionista) entregaba la banda a la ex-
presidenta Bachelet (una autoflagelante
que más tarde abrazaría el "otro mode-
lo"), pronto estallaría la "revolución pin-
güina".

Es claro que estos hechos anticiparon
dinámicas posteriores, como la irrupción
de los jóvenes o la incapacidad de los artí-
fices de la transición de defender su lega-
do; y resulta aún más claro que la trayec-
toria de los últimos 20 años tuvo, al me-
nos por ahora, un desenlace distinto del
que soñó en su minuto la intelligentsia
criolla.

En rigor, es indispensable entender
cómo y por qué las cosas siguieron un
rumbo muy diferente al que se imaginó
en 2006, 2011 y, sobre todo, 2019. Para
comprender el Chile actual debemos in-
dagar en las tensiones, frustraciones e
inquietudes que se fueron acumulando y

que, luego del auge y caída del proyec-
to refundacional de la fallida Conven-
ción -apoyado con fruición por el ex-
presidente Boric-, favorecerían la lle-
gada a La Moneda de un discípulo de
Jaime Guzmán.

Por ese motivo, pero también por-
que en 2006 nace el Instituto de Estu-
dios de la Sociedad, esta semana pre-
sentaremos en el IES un
especial de nuestra re-
vista semestral "Punto y
coma" (en cuyo editorial
desarrollo estas ideas).
Su misión va más allá del
aniversario institucio-
nal: se trata de delinear
una visión de conjunto
que ayude a aquilatar lo
ocurrido desde la "revo-
lución pingüina" hasta
hoy, de la mano de artículos, reseñas y
entrevistas que ahondan en las disputas
e iniciativas que le han dado su fisono-
mía al Chile contemporáneo.

Entre ellos destacan las principa-
les tesis políticas en pugna durante es-
tas décadas, en las que ni la centrode-
recha tradicional ni las izquierdas de
nuevo cuño lograron sus propósitos

"Es indispensable
entender cómo y
por qué las cosas
siguieron un
rumbo muy
diferente al que se
imaginó en 2006,
2011 y 2019".

originales al alcanzar el poder -ahora
el Presidente Kast tiene sus propios
desafíos e incordios -; los puntos cie-
gos de cierta hegemonía progresista,
enfrentada a nuevos problemas que
revelan sus insuficiencias (el más no-
torio es la crisis de natalidad); la trági-
ca paradoja que sufrió la esfera educa-
tiva en estos años -nunca se habló

tanto de ella, pero los
niños y la educación
pública terminaron úl-
timos en la fila y la po-
breza dejó de ser una
prioridad política -; y
otra paradoja, tanto o
más sintomática del iti-
nerario recorrido:
mientras se impugna-
ba la Constitución, el
aparato estatal devino

incapaz de cumplir algunas de sus
funciones más básicas.

Ninguno de estos asuntos es cosa
del pasado, y todos ellos confirman
una premisa del trabajo del IES; una
premisa a veces ignorada por nuestras
élites y que estos zigzagueantes 20
años ilustran a la perfección: las ideas
tienen consecuencias.

Alfonso España
Investigador Centro de
Estudios Públicos

Salud pública: más
allá de la eficiencia
transitoria

EI sector salud es de los más gran-
des del Estado en términos de

recursos humanos, ya que repre-
senta el 45% del total de funcionarios del

Gobierno Central. Sin embargo, a pesar de
que en la última década el personal del
Ministerio de Salud y sus servicios han
crecido en un 60%, esto no ha tenido un
correlato en la reducción de listas de

espera. Ello da cuenta de que hay espa-
cios de mejora en la eficiencia y efectivi-

dad de la gestión de funcionarios de salud.

En este contexto, el Ministerio de Salud
ha determinado que de los $413.193
millones de gasto que reducirá sin sacrifi-

car la atención directa de las personas,
$83.935 millones corresponderían a
mejoras en gestión de ausentismo y
recursos humanos. Estas mejoras son
necesarias y posibles, toda vez que, en
comparación con el resto de los ministe-
rios, en salud hay mayores grados de
ausentismo, días hábiles no trabajados
por licencias médicas comunes y más de
20 mil suplentes y reemplazos.
Sin embargo, para que los cambios vayan
más allá de la eficiencia transitoria, es

necesario profesionalizar aún más la
salud pública basando las contrataciones

y la permanencia de sus funcionarios
estrictamente en el mérito.
El escenario actual dista de este ideal. El

71,5% de los directores y subdirectores

adscritos al Sistema de Alta Dirección
Pública del Ministerio de Salud, que
abandonaron su cargo en el período
2022-2024, egresaron involuntariamente.

Hoy en día, cumplir los convenios de
desempeño asociados a la alta dirección
pública no asegura permanencia. La
confianza sigue siendo el factor decisivo.

Complementariamente, el 77% del perso-
nal de dotación del Ministerio de Salud
está "a contrata", por lo que no necesa-

riamente ingresó al sector público a
través de procesos de reclutamiento y
selección abiertos y competitivos.
Profesionalizar la salud pública contribui-

ría a mejorar la capacidad estatal y alcan-

zar mejores resultados en esta materia.

Para ello, la selección y mantención de
personal en base al mérito - con puestos
abiertos a todos los candidatos con las

competencias requeridas y con mecanis-
mos de protección contra la arbitrariedad

durante el proceso de contratación y
desvinculación - son claves para trans-
formar la eficiencia transitoria en una

efectividad permanente en beneficio de
las personas.
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